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SNUP-E-PRCAM-Reserva Natural Integral

SNUP-E-PRCAM-Parque Agropecuario Protector
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Alternativa-1. Clasificación y Categorización
C1.2 1:12.000 OCTUBRE 2017Nº Plano: Escala: Fecha:

PLANOS DE ORDENACIÓN
Plano:

PROPUESTA FINAL DEL AVANCE
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE TORRELODONESCLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN

CLASES Y CATEGORÍAS DE SUELO PROTECCIÓN SECTORIAL
SNUP-E-PRCMG-Máxima Protección. Suelo No Urbanizable de Protección Especial del Parque Regional del  Curso Medio del Río Guadarrama zona de Máxima Protección

SNUP-E-PRCMG-Zona de Protección y Mejora. Suelo No Urbanizable de Protección Especial Parque Regional del  Curso Medio del Río Guadarrama zona de Protección y Mejora

SNUP-E-VP. Suelo No Urbanizable de Protección Especial de Vías Pecuarias

SNUP-E-MP. Suelo No Urbanizable de Protección Especial de Montes Preservados

SNUP-E-INFR. Suelo No Urbanizable de Protección Especial de Infraestructuras

SNUP-P-EF. Suelo No Urbanizable de Protección por el Planeamiento por sus Valores Ecológicos y Forestales

SUC Suelo Urbano Consolidado

SUNC Suelo Urbano No Consolidado

SUzS Suelo Urbanizable Sectorizado

SUzNS Suelo Urbanizable No Sectorizado

Término Municipal

Perímetro Suelo Urbano

Límite Suelo Urbanizable

Ámbito en SU con condiciones de ordenación particulares

Patrimonio Arqueológico. Yacimientos (Áreas de Protección)

Ley 3/95 Vías Pecuarias. Cañadas y Cordeles

Ley 16/95 Forestal. Montes Preservados

! ! ! ! ! ! Decreto 44/92. Cuenca Río Guadarrama

Ley 1/85. Cuenca Alta Río Manzanares!!!!!SNUP-E-PRCAM-Reserva Natural Integral. Suelo No Urbanizable de Protección Especial del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Reserva Natural Integral

SNUP-E-PRCAM-Parque Agropecuario Protector. Suelo No Urbanizable de Protección Especial del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Parque Comarcal Agropecuario

SNUP-E-PRCAM-P-Embalse. Suelo No Urbanizable de Protección Especial del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Embalse de Peñascales

SNUP-E-PRCAM-P-Entorno Embalse. Suelo No Urbanizable de Protección Especial del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Entorno del embalse de Peñascales

LÍMITES


